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DE LA PROVINGIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncio!) que hayan «le Insertarse en 
| M BOL.KTI.NK9 o n c t A t . t s se han de mandar al Jefe PoliUeo 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán i los Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Retí orden de 6 de Atril de 1 9 3 9 . ) 

• P p u b l i c a I - I I I . I H l o s I I I . - I H e x c o p t o I D * d o m i n g o * 

— O FRXOIOS D B SUBSOHIPClÓtf O— 

E N esta capital , l levado á domic i l io , dot peteint cincuenta t mensua les 
anticipadas; fuera de el la Irti petetat cincuenta eéntimm al raes, nutre al t r imes 
tre, dtei v O''1"1 al semestre y teintücho peneUt cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en M . idrld, en la Administración del R O L K T Í s , 
plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
4 la Administración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto lxs qne sean 
i Instancia dn pari* no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qua 
dimana de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagara» 
50 cént imos de pásela por cada linea de inserción. 

\ ú m c r o d u e l l o 5 0 c á n i l m o * d e p e a o t a 

'RESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A . 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Fernando Coa-Gayón 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e 

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
ain novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Reales decretos. 

Accediendo á lo solicitado por D. José 1 

María Alix y Bonache, Presideate de Sala 
del Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 239 y 
204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Podor judicial; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re- | 
gente del Reino, 

Vengo en jubilarlo con el haber que 
por clasificación le corresponda, y ios 
honores de Presidente del mismo Tr i 
bunal. 

Dado en San Sebastian á diez y seis 
de Septiembre de mil oahooientos noven
ta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro da Gracia y Just ic ia , 

Fernando Cos-Gayón. 

De conformidad con lo prevenido en el 
número 3.° del articulo 145 de l a ley pro
v i s i o n a l sobre organización del Poder 
Jadlolal; 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol REY 
D, Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Emilio Bravo, á Don 
Juau Francisco Bustamant» y Martínez, 
Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de 

De conformidad con lo provenido en el 
número 3.° del art. 145 do la ley provisio
nal -obro organizaoión del Poder judicial; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Rogonte 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidento de Sala del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación 'le D. José Maria 
Alix, á D. Miguel de Castells y de Bassols, 
Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado cu San Sebastián á diez y seis de 
Septiembre de mil ocbocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de G r a d a y Justicia, 

Fernando Cos-Gayón. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales ordenes. 

Pasado á Informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Cous'jo de Es
tado el expediente rolativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ramón Ruiz 
Gorostiza contra la providencia de V. S. 
desestimando por extemporáneo el enta
blado por dicho señor contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Torrelavega, sobro 
un asunto de policía urbana, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Junio 
último el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 11 de 
Marzo del corriente aSo se remitió á in 
forme de esta Seccióu el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Ruiz Gorostiza contra la pro
videncia del Goboruador de Santander 
desestimando por extemporáneo el eula-
hlado por dicho señor contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Torrelavega, en 
virtud del cual se le ordenaba recogiese 
en un deposito construido dentro do una 

\ nuca do su propiedad, las materias feca

les do nn excusado existente en dicha 
finca. 

Da los antecedentes, resulta: que con
tra osle acuerdo del Ayuntamiento de To
rrelavega, focha 31 de Agosto último, se 
alzó pa raau t ee l Gobernador de la pro
vincia el referido Sr. Ruiz Gorostiza, ha 
biendo presentado el indicado recurso el 
12 de Octubre último, exponiendo que las 
materias focales que se depositan en un 
excusado que tiene eu una corralada que 
posee en Campuzano son arrastradas por 
el agua sobrante de un pozo que hay al 
lado y que continuamente corre por un 
cauoe hecho al efecto, y después de pasar 
por el excusado so intorna en una alean* 

' tar i l la oubierla cou losas y firme de gra
va y tierra de 33 pies de largo; que obli
cuamente atraviesa un camino veoiual y 
va á salir, ai otro lado de éste, A un pe-
queSo cauoe por dondu corren las aguas 
que bajan de la oarrotera uacional; sigue 
al descubierto el cauce en una exteucióu 
meuor de 100 pasos, entro ol camino y 
uua pared de diez pies 'le altura de una 
huerta de D. Diego de los Cuetos, y al 
cabo de ellos ponelra en una finca de Don 
Eugocio Peña, que tieno derecho á recibir 
esas aguas. Haoo constar que baca corea 
do catorce añosque se construyó el excusa
do y alcantarilla referidos, y que al oabodo 
este tiempo el Sr. Cueto presentó una de
nuncia al Ayuulatuienlo alegando que 
daba malos olores el cauce por donde dis-
ourrian las aguas que del excusado iban á 
él; que por consecuencia de esta denuncia 
el Ayuntamiento adoptó el acuerdo preci
tado, pero sin oir previamente á la Junta 
municipal de Sanidad, etc., etc. 

Termina suplicando al Gobernadorque 
revoquo el acuerdo del Ayuntamiento, 
fundándose: primero, en que el actual or
den de cosas cuenta catorce años de exis
tencia; segundo, en que el Ayuntamiento 
no oyó, para tomar su acuerdo, el iuforme 
de la Junta de Sanidad, y tercero, eu que 
en este asunto se involucra uua cuestión 
de derecho civil referente al derecho que 
tengan los Sres. Peña y Cueto para recibir 
ó uo en sus lincas las expresadaa aguas. 

La Comisión provincial, el 18 de Ene
ro último, acordó, en vista de queel acuer
do del Ayuntamiento se notificó cou fecha 
7 de Sopliembre y el recurso se preseutó 
el 12 do Oitubro siguiente, desestimarlo 

i por extemporáneo, toda vez que se halla 
I entablado fuera del lórmiuo que señala 

el art. 171 de la ley Municipal. El Go
bernador de la provincia resolvió ds 
aooordo oon lo informado por la Comisión, 
provincial. Contra la providencia del Go
bernador se alzó para ante V. E. el señor 
Gorostiza, en suplios de que se declare 
q u e e l recurso fué presentado dentro del 
término lega!. Cita eu su apoyo al art. 171 
do la ley Municipal, y expone que e l 
plazo de treiuta días que establoce este ar
ticulo rige únicamente en los días háb i 
les, porque eu los feriados no funcionan 
las oficinas administrativas. Cita además 
el art. 32, inciso 2.° del reglamento de 
23 de Abril de 1890, relativo al procedi
miento administrativo que ha de regir 
en las reclamaciones que so ontablen ea 
las oficinas centrales, provinciales y loca
les, dependientes del Ministerio do la Go
bernación, el cual artículo establece que 
los términos empezarán á contarse desde 
el día siguiente al de la notificación, y no 
so comprenderán en ellos los d;as de fies
ta religiosa y nacional. 

La Dirección geueral de Administra
ción local opina quo procodo desestimar 
el rocurso referido, y confirmar la provi
dencia del Gobernador. 

La Seccióu: 
Considerando que en el art. 171 de la 

ley Municipal se ordena que ios recursos 
de alzada contra los acuerdos de los Ayun
tamientos dobou sor interpuestos en el tér
mino de treiuta días: 

Considerando que aqui el legislador 
no distingue los días en hábiles é inhábi
les, y quo es nu principio jurídico que in
forma nuestra legislación el de quo cuan
do la ley no distingue, como eu este caso 
ocurre, aquéllos que están llamados & 
aplicarla y cumplirla, no deban tampoco 
distinguir: 

Considerando quo el art. 32 dol regla
mento provisional de 22 de Abril de 1890, 
que el recurrente oita en su defensa, no 
tiene tampoco aplicación á este caso con
creto, porque el plazo que establece y la 
forma eu que ha do coutarse se refiere á 
los recursos que se interpongan ooulra las 
providencias y acuerdos expresados en 
el art. 29 del mismo reglamento, es decir, 
aquéllas que hacen relación á materias y 
asuntos contenciosos que regula la ley de 
25 de Septiembre de 1S63; y, por último: 

Considerando que aun eu el supuesto 
do que ol reglamento aludido estableciese 

i algo que fuese contradictorio con la ley 
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Municipal, tampoco cabria aplicarle, una 
vez que las leyes sólo so derogan por otras 
leyes posteriores, principio ésto que Inspi
ra toda nuestra moderna legislación y que 
establece el art. 5.° del Código civil; 

La Sección es do parecer que procede 
•desestimar el recurso menoionado y con
firmar la providencia del Gobernador de 
Santander.» 

Y conformándosoS. M. el REY (Q. D. G.). 
y en su uombre la REINA. Regente dol 
Reino con el preinserto diclamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y del interesado y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1892. 

VILLA. VERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander. 

Pasado á informe do la Secoión de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Villanuova del 
Rio, deoretada por V. S. en 0 de Agosto 
último, dicho alto Cuorpo ha emitido con 
fecha 22 dol mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.. En cumplimiento de Real 
orden comunloada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Sección ha exa
minado, con la urgencia que se le reco
mendó, el expedieute relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Villanuova del 
Rio, decretada en 9 del aotual por el Go
bernador civil de la provincia de Sevilla. 

Do los antecedentes resulta que con 
fecha 3 de Julio último varios vecinos y 
propietarios do la citada villa acudieron 
con instancia al Gobernador de la provin
cia denunoiando abusos é irregularidades 
en el Ayuntamiento mencionado, y su 
plicando se nombrase por la citada Auto
ridad un Delegado que girase visita do 
inspección á su administración municipal 
i fin de quo adoptase las medidas quo 
cousideraso justas. 

El Gobernador, acoediecdo á lo solici
tado, nombró al Oficial do Administración 
oivil D. Manuel do Pino, á fiu de que g i 
rase la menoionada visita de inspección á 
la Administración municipal do Villa-
naeva dol Rio. 

De las actas de la visita. certificacio-
nes del Ayuntamiento y Memoria del De
legado, aparece que do acuerdo con lo 
que ordena el art. 41 del Real decreto de 
22 do Abril de 1890, so citó por papeletas 

'duplicadas á sesión extraordinaria á los 
Concejales que componen el Ayuntamien
to para las onco de la mañana del dia 14 
de Julio, excepción hecha de los Sres. Don 
Joan Parrilla y D. Custodio Murillo, si 
bien el Alguacil, al dorso de la papeleta 
de este último, hace constar que la entregó 
á su familia por no encontrarle en casa; 
que la sesión so celebró el día convo
cado con la asistencia de todos los Con
cejales, exepción hecha d i los dos refo-
rldos, que no pudieron hacerlo por no 
haber recibido la invitación, según en la 
correspondiente acta se dice; que vistos 
los libros do Intervención de ingresos y 
gastos, apareco en primer lugar cortada 
l acueu ta el día 31 do Diciembre de 1891, 
en cuya fecha so hicieron los últimos 
asientos en ambos, rosultando en blauco 
los seis meses restantes, desde i.° de Ene

ro al 30 de Junio; que se adeuda á la Ha
cienda por el cupo de consumos corres
pondiente al expresado año 5.138 pesetas, 
y á la Diputacióu provincial por contin 
gante 5.093'83 pesetas de este aSo y basta 
9.132*38 pesetas por resultas y corrleute; 
que no existen documentos que justifiquen 
los pagos, según manifestación del Secre
tario; quo para obras públicas oxislia en el 
presupuesto autorizado el crédito de 705 
pesetas, las cuales, según ios justifican
tes, resulta se abonaron al Concejal Don 
José del Rio oomo importo do la obra eje
cutada en el matadoro, sin que exisla acuer
do del Ayuntamiento respecto 4 la aproba
ción y pago do dicha obra; qneparaimpre
vistos existía autorizado en el presupues
to el crédito de 500 pesetas, de las cuales 
199*35 resultan libradas siu previo acuer
do del Ayuntamiento, y de ellas 131 '93 
pesetas en concepto de viajes á la capi
tal por los Sres. Alcalde y un Concejal; 
que la copia do la cuenta trimestral res
pectiva al primero de 1891-92 resulta fe
chada el i.° de Diciembre y la del segundo 
ol 12 de Febrero; quo no hay copias de 
los balances mensuales correspondientes 
á los meses de Enero á Junio; quo no bay 
más actas de arqueos que las que so refie
ren á los meses de Julio á Noviembre 
de 1891, con la circunstancia do que ca
recen de las firmas de los respectivos 
funcionarios; que desde 1.° do Enero á 30 
de Junio del corriente año no so ha hecho 
asiento alguno on el libro de Caja ni se 
lleva ul más ligero apunto que demuestro 
la forma en quo so recauda y paga, pues 
estas operaciones se haoon convencional-
mente; que el presupuesto del aSo corrien
te no se ha hecho»á esta fecha ni el Ayun
tamiento so ha ocupado de su confocción; 
quo se lo presentaron multitud de incon
venientes para liquidar el impuesto de ' 
consumos, por haberse ausentado ol 
Administrador sin rendir cuentas, por lo 
que la Delegación requirió al Juzgado 
municipal para que se incautara de los 
documentos que on su domicilio tuviera 
aquel empleado, como en efecto su hizo, 
resultando de su examen que la forma 
adoptada para la recaudación es anómala 
é irregular, habiendo, á Juicio de la Dele
gación, infracción notoria de los preceptos 
de la ley, excluyéndose del citado Im
puesto los Concejales y un amigo de olios. 

Convocada la Corporación municipal 
de quo se trata á sesión extraordinaria, 
en cumplimiento de lo que dispone el a r 
ticulo 41 del reglamento de procedimien
to administrativo de eso Ministerio de 22 
de Abril de 1890, so manifestó por los 
Concejales como descargo que veían con 
singular disgusto la incorrección con que 
so llevan todos los servicios municipales, 
en particular los quo so refieren á la con
tabilidad, lo cual es debido sin duda a l 
guna á la incuria ó marcada mala fe de 
los empleados del Municipio que tienen 
¿ su cargo estos servicios, y en cuyos fun
cionarlos tenían depositada toda su con
fianza. 

El Delegado, en la Memoria que elevó 
al Gobernador una vez terminada la visita, 
manifiesta que por el citado Ayuntamien
to se han infringido la ley Municipal en 
sus artículos 154, y 155 y siguientes, asi 
oomo las disposiciones diotadas eu 1836 
para uniformación de la contabilidad, y 
qne alcanza á determinados Concejales, 
sin perjuicio do lo quo correspondo á la 
Corporación la responsabilidad que esta-
bleco el art. 198 do la ley Municipal. 

El Gobernador de Sevilla, de acuerdo 

con el informe de la Corporación provin
cial, decretó con fecha 9 do!corriente la 
suspensión en el ejercicio de sus cargos 
de los Conoejales que forman el Ayun
tamiento de Villanueva del Río, y el nom
bramiento do unos interinos, fundándose: 
eu que dicha Corporación municipal, por 
infracción manifiesta de la ley en todos 
los ramos do la Administración quo fue
ron objeto de visita', ha incurrido en la 
responsabilidad que señala el caso 3.° del 
artículo 130 de la ley, exigiblo como de
termina el 181, y por tanto, en el caso de 
suspensión que previene el 182, en que los 
graves abusos y las múltiples irregulari
dades que constan documenlalmento pro
bados en el expodionte, constituyen, oo 
tan sólo infracciones legales do las preve
nidas en el caso 1.° del art. 130 de la ley, 
sino también negligencias y omisiones de 
que ha podido resultar y ha resultado per
juicio á los intereses del Municipio, de los 
cuales son responsables todos los Conce
jales del Ayuntamiento de que so trata; y , 
por último, en quo las Reales órdenes de 
3 de Febrero de 1878, 31 de Enero y 13 
de Fobroro de 1879 y 17 de Diciembre de 
1830, establecen la jurisprudencia de quo 
la suspensión puede sor impuesta aislada
mente & los individuos de un Ayunta
miento, sin que á aquella corrección ha
yan de proceder forzosamente la amones
tación, el apercibimiento y la mulla: 

Considerando quo con arreglo al ar
ticulo 189 do la ley Municipal, los Gobor-
uadores oivites do las provincias pueden 
suspender á los Alcaldes y Tenientes por 
causa grave, dando cuenta al Gobierno 
eu el término de ocho días, debiendo por 
ol Ministerio de la Gobernación, en el de 
sesenta, alzarse la suspensión ó instruir, 
oyeudo al interesado, expediente do se
paración, que será resuelto on Consejo de 
Ministros: 

Considerando que con arreglo al mis
mo articulo, los Ayuntamientos poeden 
ser suspendidos por el Gobernador de la 
provincia cuando cometiesen extralimi'a-
ción grave con carácter rot.ÍTico, acompa
ñada do alguna de las circunstancias que 
la ley enumeía, ó incurrieron en desobe
diencia grave EN QUE INSISTAN después de 
haber tido apercibidos y multados: 

Considerando que las Reales órdenes 
recieutemente dictadas de 9 de Junio de 
1891 y 25 do Enero y 5 de Febroro do 
1392, entre otras muchas, sientau de acuer
do en un todo con la letra y espíritu que 
informa la ley Municipal vigente la ju 
risprudencia de que los Ayuntamientos 
s'ílo pueden ser suspendidos por alguna 
do las dos únicas causas que establecen 
los párrafos segundo y torcero dol articu
lo 189 ya citado: 

Considorando quo el Ayuntamiento de 
Villanueva del Rio ha sido suspendido 
por el Gobernador de Sevilla por causa 
distinta de las dos anteriormente expre
sadas: 

Considerando que do la visita de ins
pección girada al Ayuntamiento de que 
se trata aparece, no ya sólo una gran 
perturbación en su Administración mu
nicipal, sino que se hva cometido faltas 
y abusos que quizá pudieran sor califica
dos como delitos: 

Considerando que en la instrucción 
del expedieute se ha faltado por el Gober
nador de Sevilla á lo dispuesto por los 
artículos 40 y 41 del reglamento provi
sional del procedimiento administrativo 
de ese Ministerio, una vez que no se acre
dita fueran oitados para las sesiones ex

traordinarias anterior y posterior á 1̂  
visita todos los Regidores que f .-riñan ai 
Ayuntamiento, y al expediente además 
ha dejado do acompañarse la lista nomL 
nal de los Concejales suspensos y \% <je 

los nombrados en su logar interinamente» 
La Sección opina que procede: 

I.° Confirmar la suspensión decretada 
por el Gobernador de Sevilla en cuanto 
al Alcalde y Tenientes del Ayuntamiento 
de Villanueva del Rio se refiere, debién
dose instruir inmediatamente el oportoao 
expediente do separación do que habla el 
párrafo primero dol art. 189 de la ley Mu
nicipal. 

2.° Revocar la citada provideucia del 
Gobernador en la parle quo se refiere a l a 
suspensión de los Concejales del Ayunta
miento de que se trata, los cuales deberán 
ser inmediatamente repuestos en sus 
cargos. 

Y 3.° Pasar los antecedentes á los Tri
bunales ordinarios, por si entendieran 
que en el expediente do la visita do ins
pección existen méritos para la instruc
ción de algún procedimiento criminal.» 

Yconformándoso S. M. el REY ( Q . D. G ) , 
y en su nombre la REINA Regento del 
Reino, con el preinserto diotamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para SQ 
conooimicnto y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
mochos años. Madrid 16 de Septiembre 
de 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa. 

Pasado á informe do la Sección de Go
bernación y Fomonto del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde, Teniente y ouatro 
Concejales del Ayuntamiento do Arbós, 
decretada por eso Gobierno en 10 de 
Agosto último, dicho alto Cuerpo ha emi
tido cen fecha 26 del mismo el siguiente 
dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión dol 
Alcalde, Toniente de Alcalde y cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Arbós, 
decretada en 16 del mes actual por el Go
bernador de la provincia de Tarragona. 

Del iudlcado expediente, remitido coa 
urgencia á informe de esta Secoión coa 
Real orden fecha de ayer, resulla quo ea 
virtud de haberso denunoiado por algu
nos varias faltas cometidas por el Ayun
tamiento eu la gestión de los intereses del 
pueblo, se giró una visita de inspección á 
los diferentes ramos de la administra
ción muuicipal, apareciendo do las actúa* 
clones do dicha visita que alli no existe 
la caja de* tres llaves que exige la ley 
para la custodia do los caudales; que eu 31 
de Diciembre último figuraba la existen
cia eu caja de 2.175*63 pesetas, cuyo pa
radero se ignora; quo la Junta local do 
Iustrucclón pública no celebra el número 
de sesiones quo la ley previene; que el 
Ayuntamiento cobraba el importe del re
partimiento sobre las bebidas, sin haber 
obtenido la aprobaoióu superior; que no se 
iuslruyó expediente para el sorteo de 1* 
Juuta municipal; que el impuesto sobre el 
Matadero so llevaba á cabo de un modo 
ilegal; que el Ayuntamiento no acuer
da la distribución mensual do los fondos, 
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¡ practica los arqueos mensuales; que 
r » el nombramiento de Alcalde no 8 b 

¿ornpH e r o u l* 8 formalidades que deter
minan los artículos 53 y siguiontes de la 
ley Municipal; que el Alcalde fué aperci
bido y multado en 6 de Mayo último, por 
desobediencia á las órdenes del Goberna
dor, y el Ayuntamioulo fué conminado en 
9 de Abril por no haber remitido á la 
Contaduría de fondos provinciales el 
balance de las operaciones do contabili
dad llevadas á cabo en el mes do Marzo, 
• haber dejado de remitir la cuenta del 
íerrer trimestre del ejercicio económico 
de 1891 á 92; que los Concejales nada ex
pusieron ni alegaron contra los referidos 
«argos en la audiencia que les concedió el 
Delegado en cumplimiento del arl. 41 del 
reglamento de 22 de Abril de 1890; que 
les Concejales D. Julián Romagosa y Don 
José Ferrer se separaron de las delibera
ciones de sus compañeros, los cuales no 
{es permitían emitir sus opiniones y que 
éstas constasen en las actas; y que en vis
ta de los referidos hechos, el Gobernador 
de la provincia decretó en la menciónala 
fecha la suspensión del Alcalde D. Julián 
Born.il, del Teniente de Alcalde D. Félix 
fiuguet y do los Concejales D. Antonio 
Juau Fons, D. Pablo Brujal, D. Sa jador 
Llóreos y D. Isidro Batelle, ordenó la ins
trucción de expediente contra el Secreta
rio del Ayuntamiento por las faltas come
tidas en la contabilidad, y mandó pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales: 

Vistas las disposiciones de los artícu
los 180, 181, 182 y 189 de la ley Munioi 
pal y las Reales órdenes de 9 de Junio de 
1891 y 25 de Enero y 5 de Febrero ú l 
timos: 

Considerando qneel Alcalde, Teniente 
y Concejales de Arbós han incurrido en 
responsabilidad por las Infracciones ma 
nifiestas de la ley por la desobedieucia á 
la9 órdenes de su superior jerárquico y 
por la negligencia y omisión que en el 
desempeño de sus cargos les distingue y 
caracteiiza; pero que esta responsabili
dad, aparte de la penal que puede alcan
zar á tudos los individuos de aquel Ayun
tamiento, salvos los qun justificaren que 
no S I hicieron solidarios de las faltas de 
sus compañeros, sólo os cxigible por la 
Administración al Alcalde y Teniente de 
Alcalde, no á los demás Concejales sus 
pensos, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 189, por el que, segúu la interpre 
taoión que del mismo han fijado las oi-
tadas Reales órdenes, los Alcaldes y 
Tenienlos pueden ser suspensos en sus 
oargos por cualesquiera cosa grave, en 
tanto que la suspensión gubernativa de 
los Ayuntamientos y do los Concejales no 
pueden decretarse sino en los casos que 
taxativamente establece el mencionado 
articulo, en el qne no se hallan compren
didos los Yocales de que se trata, por no 
haber sido multados, aunque si apercibi
dos y conminados. 

Considerando que los hechos relacio
nados revisten suma gravedad, pueden 
haber causado perjuicio irreparable á los 
Intereses do aquel Municipio, ser consti
tutivos de varios delitos y dar lugar á es
trecha responsabilidad, extensiva al Se-
¿retarlo de la Corporación por lo que se 
refiere al cargo de Contador, que tan in 
formalmente viene ejerciendo, opina la 
Seceión: 

i.° Que procede confirmar la suspen
sión del Alcalde y Teniente de Alcalde 
del Apuntamiento de Arbós, pudiendo 
^ • E« ordenar la Instrucción de expediente 

contra los mismos para separarlos de sus 
cargos. 

2.° Que se'debe alzar la suspensión de 
los referidos Concejales. 

3.° Que el Gobernador de la provincia 
prosiga la instrucción del expediente para 
lo que haya lugar, de conformidad con el 
articulo 124 de la ley Municipal, respecto 
de las faltas del Secretario como Contador 
de los fondos municipales. 

T 4.° Que se confirme la providencia 
del Gobernador en cuanto a la remisión 
de los antecedentes á los Tribunales, para 
que éstos resuelvan en justicia.» 

Y conformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.), 
y en su nombro la REINA. Regento del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha. 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real ordon lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, oou devo
lución del expediente. Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Madrid 16 de Sep
tiembre do 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobornador oivil do Tarragona. 

Circular. 

Por el Ministerio do la Guerra se tras
lada con fecha 9 do Septiembre á este de 
la Gobernaoión la Real orden circular si-
guieute: 

aPróxima la época en que deben pa 
sar la revista anual los individuos á 
quienes se refieren los artículos 41 y 46 
del reglameuto orgánico do las Zona3 mi 
litares, aprobado por Real orden do 24 
de Agosto último, 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA. Regente del Reino, se ha servido 
disponer que en el presente ano tenga lu 
gar la revista con sujooión á las reglas 
siguientes: 

Primera. Todos los individuos que se 
hallen con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza, los pertenecientes á la reserva 
activa y segunda reserva y los reclutas 
eu depósito quo residan en la capitalidad 
de las zonas militares, se presentarán 
para pasar la revista al Ccronel Jefe de 
su zona, verificándolo en otro oaso ante 
el Coronel Jefc de la zona que haya esta
blecida en el punto de la residencia d-1 
interesado. 

Segunda. Los que no residan en las 
capitalidades de las zonas mencionadas 
en la regla anterior, podrán pasar la r e 
vista presentándose al Alcalde, ó á falla 
de éste, al Comaudanle del puesto de la 
Guardia civil del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones, clasificadas 
por armas y cuerpos, de los individuos 
quo revistan según su situación, que co
nocerán por los pasas que obren ea poder 
de los interesados, consignando en dichos 
pases la nota do Revistado. 

Tercera. En los puntos en que no re 
sidan las planas mayores de las zonas y 
haya Comandante militar ó destacamen
to mandado por Oficial, pasarán ante él 
la revista en la forma prevenida en la re
gla anterior. 

Cuarta. Los que con la debida auto
rización se hallen viajando ó hayan tras
ladado su residenoia, pasarán la revista 
ante cualquiera do los Jefes menoionados. 
Alcaldes ó Comandantes de puesto do la 
Guardia civil del punto en quo so en
cuentren. 

Quinta. La revista se pasará durante 
los meses de Octubre y Noviembre pró
ximos, y los Alcaldes, Comandantes mili
tares, de destacamento y do puestos de la 
Guardia oivil, remitirán en la primera 
quincena de Diclembro á los Jefes de las 
zonas á que pertenezcan los individuos re
vistados, las relaciones de los que se ha
yan presentado al acto de la revista, en 
la forma siguiente: 

A. Una en que figuren oomprendidos 
los reclutas con licencia ilimitada, con ex
presión del Cuorpo á que fueron deslina-
dos desde la Caja. 

B. Otra de los sargentos, cabos y sol
dados con licencia ilimitada, oon expre
sión del Cuerpo á quo fueron destinados 
desdo la Caja. 

C. Otra de los individuos en reserva 
activa. 

D. Otra de los ídem en segunda reser
va con instrucción militar. 

E. Otra de ídem en id. sin id. i l . 
F. Otra de los reclutas en depósito. 
Sexta. Terminada la revista, los Jefes 

de las zonas procurarán averiguar el pa
radero de los que hayan fallado, dirigién
dose de oficio á los Alcaldes y por cuantos 
medios les sugiera su celo é interés por 
el servicio. 

Séptima. Los Jefes de las zonas remi
tirán en la segunda quincena de Diciem
bre los Esta los á que se roftore el art. 42 
del reglamonto orgánico, ya mencionado, 
á las Autoridades quo en ol mismo so ex
presan, oon la clasificación qne se detalla 
en el art. 46 de dicho reglamento. 

Octava. Los Gobernadores militares 
remitirán diohos estados á los. Capitanes 
generales de los distritos, á fin de qne 
estas Autoridades lo verifiquen en resu
men á este Ministerio. 

Novena. Los Jefes de las zonas mil i 
tares solicitarán de los Gobernadores m i 
litares de las provínolas respectivas la i n 
serción en el Boletín oficial de la presente 
convocatoria, en la forma prevenida en el 
articulo 41 del reglamento orgánioo. 

De Roal ordon lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes; en 
la inteligencia do que con esta fecha se 
da conocimiento de esta Circular al Mi
nisterio de la Gobernación, para quo se 
recomiendo á las Autoridades dependien
tes del mismo que contribuyan por su 
parte al mejor resultado de la rovista que 
ha de verificarse.» 

Lo que de Real orden comunicada por 
' el Sr. Ministro de la Gobernaoión, lo tras-
1 lado á Y. S. para su conocimiento y efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 do Septiembre 
de 1892. 

capítulo 1.°, Sección 1.* del presupuesto 
vigente, para gastos de elecciones y em
padronamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 19 de Septiembre de 1892.— 
Rafael Salaya. 

El Subsecretario , 

E. Dato. 

Sr. Gobornador de la provincia d e . . . 
(Otéela 18 S e p t i e m b r e 1862. ) 

Madrid 

d e c r e t a r í a . 

La Juuta municipal deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales el día 22 del 
actual, á las tres de la larde, para ocupar 
se de un acuerdo del Ayuntamiento, dia
poniendo la englobaolón de los créditos 
consignados en el concepto 2.°, art. 2.°, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Registro de la Propiedad del Norte 

D. Casto Jimeoo y Araquistaín. Regis
trador de la Propiedad del Norte de esta 
capital, etc.. eto. 

Hago saber que en la oficina do mi 
cargo y á virtud de escrito presentado 
por D. Pedro García Vao y Camuñas, sol
tero, mayor de edad y vecino do esta 
Corte, como mandatario espeoial de Doña 
Carmen Terry y Dorticós, de treinta y 
ooho años do edad, oasada, propietaria y 
de la misma vecindad, se sigue expedien
te con arreglo al título 13 de la vigente 
ley Hipotecaria, sobre liberación de la 
finca siguiente: 

Casa de nueva construcción, sita en 
esta Corte y su calle de San Lorenzo, por 
donde tiene su entrada, con vuelta á un 
patio general de la Peninsular, señalada 
con los números 2 duplicado moderno, 
20 y 21 antiguos en parte de la manza
na 333, la oual tiene una superficie de 
2.981 pies 47 déoimos, equivalentes á 
231 metros 43 deoímelros: y linda por sus 
dos mediauerias con casas números 2 y 
2 triplicado de dicha calle de San Loren
zo, propias ambas de la Peninsular. Cons
ta do dos cuartos bajos, dos principales, 
dos segundos, dos terceros y un sotaban
co, y aparece inscrita actualmente á fa
vor de la Doña Carmen Terry y Dortioós, 
por compra hecha con licenoia de su es
poso D. Guillermo Perinat y Ochoa, á 
Doña Catalina de la Callo y González, 
Doña Josefa, Doña Enriqueta, Doña Lui
sa, Doña Dolores, Doña Carlota, Doña Ma
ría del Carmen y Doña Mercedes Marios y 
de la Calle, según escritura otorgada en 
esta Corte el 18 de Julio de 1889, ante el 
Notario D. Maglaleno Hernández y Sauz, 
registrada por la inscripción 5.* de la 
flnoa núm. 624, de la segunda soooión, 
obrante al folio 6 vuelto del tomo 43& 
moderno. • 

Cargas que se tratan de liberar. 

Según certiücaoión de este Registro, 
quo obra en el mismo expedieute y escrito 
de quo se ha hecho mérito, las cargas qne 
afectan á la oasa descrita y de las que se 
pretende su liberaoión, son: 

Primera. El capital de 6.639 reales 
do cierto crédito que pertenecía á D. Mi
guel do Castro, por una obligación ds r e -
sullas do una de las casas do que procede 
la do quo se trata, sita en la referida calle 
de San Lorenzo. 

Seguuda. El capital de 400 ducados á 
favor de D. Jerónimo Calleja. 

Tercera. Y el de 250 duoados y 12 •/, 
de routa en cada un año, quo no se expre
sa á favor de quién. 

Por lauto, ó ignorándose el domicilio 
do los acreodores ó sus herederos, se hace 
público por medio del presente edicto, á 
fin de que las personas quo por cualquier 
circunstancia se crean cou derecho á opo
nerse á la liberación de los expresado* 
gravámenes, concurran á deducir sus pre
tensiones dentro del lérmino de noventa 
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día*, á cootar desde la Fecha de la ioser-
clóo del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esla provincia, ante el Juzgado do prime* 
ra Instancia del distrito del Oeste do esla 
Corte y Escribanía de D. Javier de Burgos, 
i quien ha correspondido entender en este 
expodiente; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, 
se les tendrá por conformes y se remiti
rán las actuaciones al indicado Juzgado 
para la oportuna sentencia. 

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 
1892.«Casto Jimeno. 8 

Aud ienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala -lo lo criminal.—Sección i.*—Gn 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Gonlro de esta Corte, 
seguida contra Samuel Gil Martín, por es
tafa, y en la que es parle el Ministerio fis
cal, ba dictado la referida Sección 1 . a au
to con feoha 2 del actual, señalando el día 
28 del corriente y hora do las doco y me
dia en punto de su mañana, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se oite á la testigo Doña María Au-
tolin, cuyo aolual domioilio se ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de quo oomparezca á deolarar ante 
la expresada Sala, sita ou el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas), en el indica* 
do día y hora; haciéndola saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 2 . a 
El Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s do p r imera inatanoia 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corle, dictada en 1G 
del corriente, en el sumario que se ins
truye por lesiones, se cita á Bernardo \ 1 -
varez Aguado, p»ra que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo dol General Castaños, den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al ou que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
da que preste la declaración acordada; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la mulla de 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle 
á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid H> de Septiembre de 1892 .= 
V.° B.°=LaurentIno Ooampo.=El Escri
bano, Juan P. Pérez. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del dislrito del Hospital de 
asta Corte. 

Por la prosento oito, llamo y emplazo 
á Rafael Iniesla Aguilar, hijo de Miguel y 
de Bárbara, natural de Fiñaua, proviucia 
de Almena, de t r e i n t a y dos años de 
edad, casado, escribiente, que habitó en 
la calle de Juauelo, núm. 11, tercero, 
para quo en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en los periódicos ofi
ciales, comparezca en mi sala audiencia, 
alta en el Palacio de los Juzgados, callo 
del General Castaños, cou el objeto de ser 
emplazado para ante la Superioridad, por 

término de diez días, en oausa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será de
clarado robelde y le parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á tos agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura baja, color moreno, polo ne
gro, barba oorrida y viste deoentomenle, 
y en el caso de ser habido, lo presenten, 
poniéndolo á mi disposioión en este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 13 de Septiembre 
de 1892. = E . Méndez. = El Seoretario, 
P. H. , Vioeute García. 

PALACIO 

En los autos que se siguen en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España con Don 
Gonzalo Fernández de Córdoba y su seño
ra madre Doña Tomasa López de Vloue-
sa, sobre secuestro de varias fincas hipo
tecadas á la seguridad de un préstamo, se 
ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Muñoz.—Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Palaoio. Madrid 10 do Septiembre de 1892. 
Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá á los autos de su referencia; en 
cuanto á lo principal, requiérase á Don 
Gonzalo Fernández de Córdoba y su seño
ra madre Doña Tomasa López de Vinue 
sa, para que dentro del plazo de dos días 
satisfagan su crédito al Banco Hipotooario 
de España; bajo apercibimiento de que si 
uo lo verificase, se procederá á instancia 
del mismo á la rescisión del préstamo y á 
la enajenación en pública subasta de las 
fincas hipotecadas; y respecto del otrosí, en 
atención á ignorarse el domicilio de aque
llos sonoros, practiquense los requerimien
tos por cédula quo se fijará en el sitio pú-
blioo do costumbre do osta Corle y en el 
de Loja, insertándose además on la Gace
ta de Madrid, Diario oficial de Avisos, en 
los Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Gránala, para lo cual se di r i 
jan los oportunos ezhorlos áloa Juzgados 
le primera iustancia do dichas ciudades. 

Lo mandó y firma su señora, doy fe. 
=Muñoz .=Aulo mi, Antonio Pooce de 
León.» 

Y para que sirva do notificación y re
querimiento á dichos señores, por igno
rarse su domioilio, expido la presento cé
dula quo se insertará en ol BOLETÍN OFI 
CIAL do la proviucia de Madrid. 

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=* 
El actuario, Antonio Ponoe de León. 10 

ALCALÁ DE HENARES 

En las diligencias que se siguen en 
este Juzgado á instancia de D. Nicolás 
Fernández de las Horas, de esta vecindad, 
para hacor efectivo el importe de los a l 
quileres vencidos del local donde están 
colocados y guardados los muebles y efec
tos quo se b a i l a b a n en el oaslno titulado 
de Cervantes, de esla ciudad, y que fue
ron embargados por virtud do autos eje
cutivos promovidos por D. Paulino del 
Hierro, como apoderado de su hermano 
D. Amando contra D. Higlnio Lacass, se 
ha dictado la providencia, que en la parle 
conveniente dice asi: 

«Providencia.— Juez, Sr . Espuñes.— 
Aloalá de Henares 6 de Septiembre de 

—Dada cueuta. So há por hecha la 
anterior compareconoia y de conformidad 

oon lo que se solicita, y resultando de la 
precedente liquidaoión que á D. Nicolás 
Fernández de las Horas se íe deban 5.251 
pesetas con oinoo céntimos, por los alqui
leres ya vencidos y las costas causadas en 
esto expediente y las que reclama, requié
rase al ejecutado D. Higioio Lacas* y i 
los h e r e d e r o * del ejecutante D. Amando 
del Hierro, que se dice serlo D. Paulino, 
Doña Amalia, D. Manuel y D. Casto del 
Hierro, para que en el término de oobo 
días consignen on la mesa del Juzgado 
las expresadas 5.251 pesetas con cinoo 
céntimos, y de no hacerlo dicho requeri
miento sea extensivo, para que nombre 
peritos competentes que hagan la tasa
ción de los bienes que se describen en la 
relación que ha sido presentada; aperci
bidos que de no nombrar dichos peritos, 
se nombrarán do oficio por este Juzgado. 

Lo mandó y firma S. S., doy fe .=Es-
puñes .=Ante mí, Pascual Moreno.» 

La providencia iuserta se notifica y se 
hace el requerimiento que en ella se or
dena por medio de la presente cédula á 
D. Higlnio Lacasa, Doña Amalia, D. Ma
nuel y D. Casto dol Hierro, por ignorarse 
su domicilio y paradero. 

Alcalá de Henaros 7 de Septiembre 
de Í892.=V.° B .°=Espuñes .=El Esori-
bano, Pascual Morono. 9 

COLMENAR VIEJO 
D. Jacinto de Lucas Sanz, Juez interi

no do instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Hago sabor que en expediente que se 
signo en este Juzgado para hacer efecti
vas las costas originadas en oausa cr imi
nal seguida por lesiones contra Claro Gar-
oía Revilla, vecino de Guadalix de la Sie
rra, se ha acordado auunoiar en subasta 
pública, como de la propiedad del Claro, 
de las fincas siguientes: 

Péselas 

Sexta parle de una casilla en la 
población de Guadalix do la 
Sierra y su calle de la Iglesia, 
señalada oon el núm. 3, proin-
divisa con las otras oinco par
tes que corresponden á sus her
manos; tasada por peritos en 
cuarenta pesetas la sexta parle. 40 

Sexta parte de una viña en tér
mino de dioho pueblo y sitio 
del Valle, de ocupar toda un ce
lemín sin sujeción á medida, 
también proindivisa con las 
otras partes quo corresponden 
á sus hermanos, y linda á Sa
liente con otra de Juliana Ru
bio; Mediodía otra de Lorenza 
Bláiquez; Pouionte Lucio Re
villa, y NortemajuelodeMatias 
González; tasada dicha sexta 
parte por peritos en cinco pe
setas 5 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
solamente en esto Juzgado do primera 
instancia, se ha señalado el dia 5 de Oo-
lubro próximo y hora de las ouoo de su 
mañana; alendo do advertir que para lo
mar parte en el remato, será preciso de
positar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partos de la misma, haciendo presente 
que hasta ahora no existen títulos de pro
piedad de las fincas. 

Dido en Colmenar Viejo á 3 de Sep
tiembre de 1892.=Jacinto de Lucas .=E1 
Escribano, Miguel Guardiula. 

SAN MARTÍN DE VALüEIGLE3i^ 3 

D. Luciano Ramírez Ocaña, J u e x m a 

nicipal de esta villa é interino de instruí 
ción del partido por traslacióu del propia 
tario. 

Por el presente edicto hago saber q U í 

en el expediente sobre exacción de costa* 
de la causa seguida contra Vicente Her
nández y Hernández, Rafael Sánchez Ca, 
bezucla y otro, de esla vecindad, por h u r . 
to, so sacan á pública subasta, por seguQ. 
da voz y con la rebaja dol 25 por 10o da 
la tasación, los siguientes bienes embar
gados á los procesados: 

De Rafael Sánchez. 
La mitad de la casa núm. 8 do U 

calle do la Parra eu esta Tilla, proin i i vi
sa: linda toda ella al Mediodía cun di&ha 
calle; Sallento otra da Floronoio Baratío, 
na; Norte oorral de Auiceto Pataj >, y p Q . 
niente casa de Venancio Maqueda; mida 
dioha mitad 352 pies cuadrados, y ba sido 
valorada en 105 pesetas. 

De Vicente Hernández. 
Una huerta y tempraual en el sitio dol 

Merino, de caber 9 celemines con 300 co
pas: linda á Saliente camino; Mediodía 
finca de Bernardino Aria?; Poniente otra 
de Pablo Alvarez, y Norte de Telesforo 
Becerril; valorada en 135 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 10 de 
Octubre próximo, á las once de su maña-
na, en la sala audiencia de este Juzgado; 
debiendo advertirse que para tomar parte 
en él hay que consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación, y quo no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
torceras partes de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 11 de Septiembre do 1892 .»Luoiano 
Ramirez .=P. S. M., Nicolás Carrillo. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez munici
pal del dislrito de la Latina, se oita y Ha* 
ma, por término de cinco días, á Indalecio 
Fernández Arias, de quince años, natural 
de San Ceb.ián, provincia de Valládolid, 
y que dijo vivir en la callo de la Solana, 
i , tercero, á fia de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligenoia peo-
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Septiombre de 1892.=» 
V.° B.°=sJosó Alélxaudre.=El Secreta
rlo suplente. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita J 
llama, por término do cinco días, á Vi
cente Morillos Pérez, de veintiséis años, 
natural de Madrid, y quo dijo vivir en el 
paseo de Embajadores, 10, bajo, á fin de 
que comparezca eu la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de laa Mal* 
donadas, uúm. 11, principal, para la ['Tác
tica da una diligenoia peudiento en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre" de 1892.«« 
V.° B.°=Ale ixaudre .=El Secretario su
plente. 

i 

MADRID: 1S92.—Esc. Tipog. del Hospicio* 


